
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Examinada la demanda del trámite de la referencia, se estima necesario 

inadmitirla para que se subsanen las siguientes falencias: 

 

Primero:  Deberá allegar nuevos poderes en los que se indiquen la dirección 

de correo electrónico de los apoderados, el cual debe coincidir con el inscrito 

en el Registro Nacional de abogados, de conformidad con el inciso 2 del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020. De igual manera el nuevo poder aportado 

deberá cumplir, con los requisitos del artículo 73 y subsiguientes del Código 

General del Proceso, o en su defecto se otorgará con las formalidades 

establecidas en el Decreto 806del 2020, es decir, que se confiera por 

mensajes de datos y se acredite que el mismo fue otorgado a través del correo 

electrónico de la demandante. 

 

Segundo: Indicará de manera correcta la fecha de la ocurrencia del 

accidente de tránsito, en el hecho 11 de la demanda. 

 

Tercero. Allegará de manera legible el informe pericial del Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses, del 8 de mayo de 2019. 

 

Por lo expuesto la suscrita Juez,  

Proceso Verbal (Responsabilidad Civil  

Extracontractual) 

Demandante Sandra Melissa Bolívar  Arcila 

Demandado Blanca Mery Cardona de Rodríguez y  

Duban Alberto Cano López 

Radicado 05001-40-03-013-2021-00279-00 

Auto Interlocutorio No. 854 

Asunto Inadmite demanda  

  



05001 40 03 013 2021 00279 00 
 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Se inadmite la demanda del trámite de la referencia. 

 

Segundo. Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos señalados en la parte motiva, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO   

JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE  MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.  066         Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _21 DE ABRIL DE 2021  a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 
La Secretaria 


